
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2020-00270-00 

 

Vista la renuncia de poder presentada por el practicante adscrito al Consultorio Jurídico 

de la Universidad de Antioquia, MATHEO RESTREPO YEPES identificado con cédula de 

ciudadanía N°1.152.471.814, se requiere a la parte demandante para que proceda a 

otorgar poder a apoderado que la represente en el presente proceso, ya que no podrá 

actuar en nombre propio dentro de las presentes diligencias al carecer de derecho de 

postulación. 

 

 

NOTIFÍQUESE                    

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

jl     


